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Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
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    NOTIFICACIÓN POR AVISO No. 143.45.04.2113 

24 de Febrero de 2026 
 

La Subsecretaría de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira Valle del Cauca, en cumplimiento de sus funciones, se procede a realizar la terminación de las resoluciones de acuerdos 
de pago, por concepto de  infracciones de medidas correctivas de Policía como consecuencia del no pago de dicho acuerdo, además al ser notificados por correo certificado a la 
dirección relacionada en el acuerdo estos fueron devueltos, por tal motivo se procede a realizar la notificación por aviso en publicación página web del Municipio de Palmira, Valle del 
Cauca, de conformidad con el Artículo 563 del Decreto 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, modificado por el Artículo 58 del Decreto Nacional 019 de 2012. 

EXPEDIENTE NUMERO COMPARENDO NOMBRE CEDULA  MANDAMIENTO PAGO No. FECHA MANDAMIENTO PAGO 

0990225 76-520-6-2020-5625 KENLLY ALEJANDRO MARIN AHUMADA 1.107.518.488 -143.19.2.603398 21 de octubre de 2024 

     0918847, 0931006 y         
0988538 

76-520-009254 -76-520-009391 y 
76-520-6-2020-3804 JOAN BERNEIT CAICEDO CERVERA 1.113.683.573 

143.19.472171, 143.19.472661 y -
143.19.2.585079 

5 de octubre de 2022 y         
17 de julio de 2024 

0987057 76-520-012425 CARLOS RIASCOS VELASCO 1.114.826.147 -143.19.2.578629 23 de abril de 2024 

0986992 76-520-012462 ARQUIMEDES GALARZA RAMOS 16.264.231 -143.19.2.578584 23 de abril de 2024 

0987616 76-520-013930 JUAN DAVID DIAZ FORERO 1.113.690.848 -143.19.2.579014 23 de abril de 2024 

NO REGISTRA y  
0986527 76-520-003612 y 76-520-013142 DIEGO NORVEY CASTRO LOPEZ 94.309.606 2022-143.19.2.1981 y 143.03.02.10250 

14 de Septiembre de 2022 y  
24 de octubre de 2025 

0916503 76-520-002572 CARLOS ANDRES SEPULVEDA BURITICA 1.113.620.327 143.19.470309 31 de agosto de 2022 

0988704 76-520-6-2020-4269 SEBASTIAN ROBLEDO MORENO  1.113.695.430 -143.19.2.585231 17 de julio de 2024 

0992236 76-520-6-2020-58457 JEISSON  GUZMAN LEON 1.006.324.349 -143.19.2.605406 22 de octubre de 2024 

0986301 76-520-013097 JUAN CAMILO MONSALVE PELAEZ 1.114.834.079 -143.19.2.578135 23 de abril de 2024 

0990030 76-520-6-2020-5627 LUIS ALBEIRO GONZALEZ MANYOMA 14.704.218 -143.19.2.603204 21 de octubre de 2024 
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Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 

Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
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Teléfono:  2856121 

 
Contra los Actos Administrativos mencionados proceden las excepciones señaladas en el Artículo 831 del Decreto 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, las cuales deberán 
interponerse ante la Subsecretaría de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presente notificación. 
 
El término de notificación por este AVISO es de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de su publicación en la página Web del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, 
quedando LEGALMENTE NOTIFICADO el (los) Actos(s) Administrativo(s). 

 

 
 
 
 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 
 
 
 
 

 
Redacto: Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria Cobro Coactivo  
Transcribió: Alba Cristina Marín Cabal –Técnico Administrativo ACM.          
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RESOLUCIÓN No. -143.03.02.10254 
Fecha: 24 de octubre de 2025 

 EXPEDIENTES: 0990225 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA FACILIDAD PARA EL PAGO DE UNA 
OBLIGACION TRIBUTARIA” 

 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, en uso de las facultades legales en especial 
las que le confiere el Acuerdo Municipal 071 de 2010, el Decreto 313 del 28 de noviembre de 2023 ó 
Estatuto Tributario Municipal, el Decreto Nacional 624 de 1986 ó Estatuto Tributario Nacional, El Decreto 
Municipal Numero 243 de septiembre 26 de 2022 ó Reglamento Interno de Recaudo de Cartera, la Ley 
1801 del 2016 Código Nacional de policía y Convivencia y el Decreto 001 de Enero 02 de 2020. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Infractor KENLLY ALEJANDRO MARIN AHUMADA identificado con cedula N° 1.107.518.488 
solicitó de forma personal una facilidad para el pago de una Medida Preventiva de Policía impuesta 
mediante comparendo (s) 76-520-6-2020-5625 del 30 de junio de 2020, según orden (es) de policía 
N° 2024-121.26.1599 de fecha (s) 2 de marzo de 2024 por aplicación de la Ley 1801 del 2016 “Código 
Nacional de policía y Convivencia“ Art 35 Num 1 "Irrespetar a las autoridades de policía".. La 
Subsecretaria de Cobro Coactivo para dar cumplimiento a la pretensión del pago de la infracción 
correspondiente emitió la resolución (es) Nº 2024-143.19.2.2504 de fecha (s) 26 de noviembre de 
2024, de aceptación de la facilidad de pago, concediéndole al interesado un plazo a cuotas para el pago 
de la Medida Impuesta. 
 
Que se determina formalmente por parte de la Administración Municipal que el convenio de pago suscrito 
por el infractor con el Municipio, para efectos del pago de la medida preventiva y correctiva de la Policía, 
sea anulado, por el incumplimiento por parte del infractor de la facilidad otorgada, para lo cual se procede 
a dar cumplimiento a lo establecido conforme a la resolución que aprueba la facilidad de pago. 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Dejar sin efecto la facilidad para el pago de una Medida Preventiva o Correctiva 
aprobada mediante la Resolución (es) N.º 2024-143.19.2.2504 de fecha (s) 26 de noviembre de 2024, 
por concepto de Multa de Policía, correspondiente a Comparendo (s) 76-520-6-2020-5625 de Fecha (s) 
30 de junio de 2020 Por incumplimiento de la Ley 1801 del 2016 “Código Nacional de policía y 
Convivencia” en su  Art 35 Num 1 "Irrespetar a las autoridades de policía". Impuesto al infractor 
KENLLY ALEJANDRO MARIN AHUMADA identificado con cedula N° 1.107.518.488 residente en la  
K 14A 38 - 62 SAN PEDRO del Municipio de PALMIRA, por incumplimiento por parte del Infractor de 
la facilidad de pago otorgada y que sustentaba el pago de la deuda de la(s) medida(s) correctiva(s) de la 
policía impuestas(s). 
 
ARTICULO SEGUNDO: En virtud de lo anteriormente mencionado y en firme el presente Acto 
Administrativo, se ordena continuar con la ejecución del proceso administrativo de cobro por jurisdicción 
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coactiva, con base a lo estipulado en el Decreto N° 243 del 26 de Septiembre de 2022 por medio de la cual 
se adopta el reglamento interno de recaudo de cartera. 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar la presente Resolución, de conformidad con lo estipulado en el Articulo 
19 del Decreto 048 de 2.007 o Reglamente Interno de Recaudo de Cartera, al señor (a) KENLLY 
ALEJANDRO MARIN AHUMADA identificado con cedula N° 1.107.518.488 advirtiéndole que contra 
la presente procede recurso de Reposición ante el mismo funcionario que lo profirió dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a su notificación, en concordancia con lo establecido en el artículo 814-3 ibídem de 
la mencionada norma. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

Transcriptor:            Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó- Aprobó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo - Subsecretaria de Cobro Coactivo  
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RESOLUCIÓN No. -143.03.02.10256 
Fecha: 24 de octubre de 2025 

 EXPEDIENTES: 0918847, 0931006 y 0988538 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA FACILIDAD PARA EL PAGO DE UNA 
OBLIGACION TRIBUTARIA” 

 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, en uso de las facultades legales en especial 
las que le confiere el Acuerdo Municipal 071 de 2010, el Decreto 313 del 28 de noviembre de 2023 ó 
Estatuto Tributario Municipal, el Decreto Nacional 624 de 1986 ó Estatuto Tributario Nacional, El Decreto 
Municipal Numero 243 de septiembre 26 de 2022 ó Reglamento Interno de Recaudo de Cartera, la Ley 
1801 del 2016 Código Nacional de policía y Convivencia y el Decreto 001 de Enero 02 de 2020. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Infractor JOAN BERNEIT CAICEDO CERVERA identificado con cedula N° 1.113.683.573 
solicitó de forma personal una facilidad para el pago de una Medida Preventiva de Policía impuesta 
mediante comparendo (s) 76-520-009254 -76-520-009391 y 76-520-6-2020-3804 del 15 de 
septiembre de 2019, 15 de diciembre de 2019 y 13 de mayo de 2020, según orden (es) de policía 
N° 2019-120.26.327, 2020-120.26.54 y 2024-121.26.825 de fecha (s) 20 de septiembre de 2019, 
30 de enero de 2020 y 17 de febrero de 2024 por aplicación de la Ley 1801 del 2016 “Código Nacional 
de policía y Convivencia“ Art 140 Num 8 "Portar sustancias prohibidas en el espacio público"., 
Art 140 Num 4 "Ocupar el espacio publico en violacion de las normas"  y Art 35 Num 2 
"Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la funcion o la orden de la policia". La 
Subsecretaria de Cobro Coactivo para dar cumplimiento a la pretensión del pago de la infracción 
correspondiente emitió la resolución (es) Nº -143.03.02.185 de fecha (s) 1 Abril de 2025, de aceptación 
de la facilidad de pago, concediéndole al interesado un plazo a cuotas para el pago de la Medida Impuesta. 
 
Que se determina formalmente por parte de la Administración Municipal que el convenio de pago suscrito 
por el infractor con el Municipio, para efectos del pago de la medida preventiva y correctiva de la Policía, 
sea anulado, por el incumplimiento por parte del infractor de la facilidad otorgada, para lo cual se procede 
a dar cumplimiento a lo establecido conforme a la resolución que aprueba la facilidad de pago. 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Dejar sin efecto la facilidad para el pago de una Medida Preventiva o Correctiva 
aprobada mediante la Resolución (es) N.º -143.03.02.185 de fecha (s) 1 Abril de 2025, por concepto de 
Multa de Policía, correspondiente a Comparendo (s) 76-520-009254 -76-520-009391 y 76-520-6-2020-
3804 de Fecha (s) 15 de septiembre de 2019, 15 de diciembre de 2019 y 13 de mayo de 2020 
Por incumplimiento de la Ley 1801 del 2016 “Código Nacional de policía y Convivencia” en su  Art 140 
Num 8 "Portar sustancias prohibidas en el espacio público"., Art 140 Num 4 "Ocupar el 
espacio publico en violacion de las normas"  y Art 35 Num 2 "Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la funcion o la orden de la policia" Impuesto al infractor JOAN BERNEIT 
CAICEDO CERVERA identificado con cedula N° 1.113.683.573 residente en la  Calle 31 # 39-28 del 
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Municipio de PALMIRA, por incumplimiento por parte del Infractor de la facilidad de pago otorgada y que 
sustentaba el pago de la deuda de la(s) medida(s) correctiva(s) de la policía impuestas(s). 
 
ARTICULO SEGUNDO: En virtud de lo anteriormente mencionado y en firme el presente Acto 
Administrativo, se ordena continuar con la ejecución del proceso administrativo de cobro por jurisdicción 
coactiva, con base a lo estipulado en el Decreto N° 243 del 26 de Septiembre de 2022 por medio de la cual 
se adopta el reglamento interno de recaudo de cartera. 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar la presente Resolución, de conformidad con lo estipulado en el Articulo 
19 del Decreto 048 de 2.007 o Reglamente Interno de Recaudo de Cartera, al señor (a) JOAN BERNEIT 
CAICEDO CERVERA identificado con cedula N° 1.113.683.573 advirtiéndole que contra la presente 
procede recurso de Reposición ante el mismo funcionario que lo profirió dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación, en concordancia con lo establecido en el artículo 814-3 ibídem de la 
mencionada norma. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

Transcriptor:            Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó- Aprobó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo - Subsecretaria de Cobro Coactivo  
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RESOLUCIÓN No. -143.03.02.10257 
Fecha: 24 de octubre de 2025 

 EXPEDIENTES: 0987057 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA FACILIDAD PARA EL PAGO DE UNA 
OBLIGACION TRIBUTARIA” 

 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, en uso de las facultades legales en especial 
las que le confiere el Acuerdo Municipal 071 de 2010, el Decreto 313 del 28 de noviembre de 2023 ó 
Estatuto Tributario Municipal, el Decreto Nacional 624 de 1986 ó Estatuto Tributario Nacional, El Decreto 
Municipal Numero 243 de septiembre 26 de 2022 ó Reglamento Interno de Recaudo de Cartera, la Ley 
1801 del 2016 Código Nacional de policía y Convivencia y el Decreto 001 de Enero 02 de 2020. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Infractor CARLOS RIASCOS VELASCO identificado con cedula N° 1.114.826.147 solicitó de 
forma personal una facilidad para el pago de una Medida Preventiva de Policía impuesta mediante 
comparendo (s) 76-520-012425 del 23 de mayo de 2020, según orden (es) de policía N° 2021-
121.26.225 de fecha (s) 12 de noviembre de 2021 por aplicación de la Ley 1801 del 2016 “Código 
Nacional de policía y Convivencia“ Art 27 Num 4 "Amenazar con causar un daño físico a personas 
por cualquier medio.". La Subsecretaria de Cobro Coactivo para dar cumplimiento a la pretensión del 
pago de la infracción correspondiente emitió la resolución (es) Nº 2024-143.19.2.1810 de fecha (s) 17 de 
Septiembre de 2024, de aceptación de la facilidad de pago, concediéndole al interesado un plazo a 
cuotas para el pago de la Medida Impuesta. 
 
Que se determina formalmente por parte de la Administración Municipal que el convenio de pago suscrito 
por el infractor con el Municipio, para efectos del pago de la medida preventiva y correctiva de la Policía, 
sea anulado, por el incumplimiento por parte del infractor de la facilidad otorgada, para lo cual se procede 
a dar cumplimiento a lo establecido conforme a la resolución que aprueba la facilidad de pago. 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Dejar sin efecto la facilidad para el pago de una Medida Preventiva o Correctiva 
aprobada mediante la Resolución (es) N.º 2024-143.19.2.1810 de fecha (s) 17 de Septiembre de 
2024, por concepto de Multa de Policía, correspondiente a Comparendo (s) 76-520-012425 de Fecha (s) 
23 de mayo de 2020 Por incumplimiento de la Ley 1801 del 2016 “Código Nacional de policía y 
Convivencia” en su  Art 27 Num 4 "Amenazar con causar un daño físico a personas por 
cualquier medio." Impuesto al infractor CARLOS RIASCOS VELASCO identificado con cedula N° 
1.114.826.147 residente en la  C  6 C Sur # 3C - 16 del Municipio de PALMIRA, por incumplimiento 
por parte del Infractor de la facilidad de pago otorgada y que sustentaba el pago de la deuda de la(s) 
medida(s) correctiva(s) de la policía impuestas(s). 
 
ARTICULO SEGUNDO: En virtud de lo anteriormente mencionado y en firme el presente Acto 
Administrativo, se ordena continuar con la ejecución del proceso administrativo de cobro por jurisdicción 
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coactiva, con base a lo estipulado en el Decreto N° 243 del 26 de Septiembre de 2022 por medio de la cual 
se adopta el reglamento interno de recaudo de cartera. 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar la presente Resolución, de conformidad con lo estipulado en el Articulo 
19 del Decreto 048 de 2.007 o Reglamente Interno de Recaudo de Cartera, al señor (a) CARLOS 
RIASCOS VELASCO identificado con cedula N° 1.114.826.147 advirtiéndole que contra la presente 
procede recurso de Reposición ante el mismo funcionario que lo profirió dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación, en concordancia con lo establecido en el artículo 814-3 ibídem de la 
mencionada norma. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

Transcriptor:            Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó- Aprobó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo - Subsecretaria de Cobro Coactivo  
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RESOLUCIÓN No. -143.03.02.10259 
Fecha: 24 de octubre de 2025 

 EXPEDIENTES: 0986992 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA FACILIDAD PARA EL PAGO DE UNA 
OBLIGACION TRIBUTARIA” 

 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, en uso de las facultades legales en especial 
las que le confiere el Acuerdo Municipal 071 de 2010, el Decreto 313 del 28 de noviembre de 2023 ó 
Estatuto Tributario Municipal, el Decreto Nacional 624 de 1986 ó Estatuto Tributario Nacional, El Decreto 
Municipal Numero 243 de septiembre 26 de 2022 ó Reglamento Interno de Recaudo de Cartera, la Ley 
1801 del 2016 Código Nacional de policía y Convivencia y el Decreto 001 de Enero 02 de 2020. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Infractor ARQUIMEDES GALARZA RAMOS identificado con cedula N° 16.264.231 solicitó de 
forma personal una facilidad para el pago de una Medida Preventiva de Policía impuesta mediante 
comparendo (s) 76-520-012462 del 3 de mayo de 2020, según orden (es) de policía N° 2021-
121.26.225 de fecha (s) 12 de noviembre de 2021 por aplicación de la Ley 1801 del 2016 “Código 
Nacional de policía y Convivencia“ Art 35 Num 2 "Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
funcion o la orden de la policia". La Subsecretaria de Cobro Coactivo para dar cumplimiento a la 
pretensión del pago de la infracción correspondiente emitió la resolución (es) Nº -143.03.02.382 de fecha 
(s) 24 de Abril de 2025, de aceptación de la facilidad de pago, concediéndole al interesado un plazo a 
cuotas para el pago de la Medida Impuesta. 
 
Que se determina formalmente por parte de la Administración Municipal que el convenio de pago suscrito 
por el infractor con el Municipio, para efectos del pago de la medida preventiva y correctiva de la Policía, 
sea anulado, por el incumplimiento por parte del infractor de la facilidad otorgada, para lo cual se procede 
a dar cumplimiento a lo establecido conforme a la resolución que aprueba la facilidad de pago. 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Dejar sin efecto la facilidad para el pago de una Medida Preventiva o Correctiva 
aprobada mediante la Resolución (es) N.º -143.03.02.382 de fecha (s) 24 de Abril de 2025, por 
concepto de Multa de Policía, correspondiente a Comparendo (s) 76-520-012462 de Fecha (s) 3 de 
mayo de 2020 Por incumplimiento de la Ley 1801 del 2016 “Código Nacional de policía y Convivencia” 
en su  Art 35 Num 2 "Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la funcion o la orden de la 
policia" Impuesto al infractor ARQUIMEDES GALARZA RAMOS identificado con cedula N° 
16.264.231 residente en la  K 7  #7 -62 Callejon La Campana Rozo del Municipio de PALMIRA, por 
incumplimiento por parte del Infractor de la facilidad de pago otorgada y que sustentaba el pago de la deuda 
de la(s) medida(s) correctiva(s) de la policía impuestas(s). 
 
ARTICULO SEGUNDO: En virtud de lo anteriormente mencionado y en firme el presente Acto 
Administrativo, se ordena continuar con la ejecución del proceso administrativo de cobro por jurisdicción 
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coactiva, con base a lo estipulado en el Decreto N° 243 del 26 de Septiembre de 2022 por medio de la cual 
se adopta el reglamento interno de recaudo de cartera. 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar la presente Resolución, de conformidad con lo estipulado en el Articulo 
19 del Decreto 048 de 2.007 o Reglamente Interno de Recaudo de Cartera, al señor (a) ARQUIMEDES 
GALARZA RAMOS identificado con cedula N° 16.264.231 advirtiéndole que contra la presente procede 
recurso de Reposición ante el mismo funcionario que lo profirió dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación, en concordancia con lo establecido en el artículo 814-3 ibídem de la 
mencionada norma. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

Transcriptor:            Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó- Aprobó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo - Subsecretaria de Cobro Coactivo  
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RESOLUCIÓN No. -143.03.02.10261 
Fecha: 24 de octubre de 2025 

 EXPEDIENTES: 0987616 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA FACILIDAD PARA EL PAGO DE UNA 
OBLIGACION TRIBUTARIA” 

 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, en uso de las facultades legales en especial 
las que le confiere el Acuerdo Municipal 071 de 2010, el Decreto 313 del 28 de noviembre de 2023 ó 
Estatuto Tributario Municipal, el Decreto Nacional 624 de 1986 ó Estatuto Tributario Nacional, El Decreto 
Municipal Numero 243 de septiembre 26 de 2022 ó Reglamento Interno de Recaudo de Cartera, la Ley 
1801 del 2016 Código Nacional de policía y Convivencia y el Decreto 001 de Enero 02 de 2020. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Infractor JUAN DAVID DIAZ FORERO identificado con cedula N° 1.113.690.848 solicitó de 
forma personal una facilidad para el pago de una Medida Preventiva de Policía impuesta mediante 
comparendo (s) 76-520-013930 del 3 de junio de 2020, según orden (es) de policía N° 2021-
121.26.225 de fecha (s) 12 de noviembre de 2021 por aplicación de la Ley 1801 del 2016 “Código 
Nacional de policía y Convivencia“ Art 35 Num 2 "Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
funcion o la orden de la policia". La Subsecretaria de Cobro Coactivo para dar cumplimiento a la 
pretensión del pago de la infracción correspondiente emitió la resolución (es) Nº 2024-143.19.2.1981 de 
fecha (s) 27 de septiembre de 2024, de aceptación de la facilidad de pago, concediéndole al interesado 
un plazo a cuotas para el pago de la Medida Impuesta. 
 
Que se determina formalmente por parte de la Administración Municipal que el convenio de pago suscrito 
por el infractor con el Municipio, para efectos del pago de la medida preventiva y correctiva de la Policía, 
sea anulado, por el incumplimiento por parte del infractor de la facilidad otorgada, para lo cual se procede 
a dar cumplimiento a lo establecido conforme a la resolución que aprueba la facilidad de pago. 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Dejar sin efecto la facilidad para el pago de una Medida Preventiva o Correctiva 
aprobada mediante la Resolución (es) N.º 2024-143.19.2.1981 de fecha (s) 27 de septiembre de 2024, 
por concepto de Multa de Policía, correspondiente a Comparendo (s) 76-520-013930 de Fecha (s) 3 de 
junio de 2020 Por incumplimiento de la Ley 1801 del 2016 “Código Nacional de policía y Convivencia” en 
su  Art 35 Num 2 "Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la funcion o la orden de la 
policia" Impuesto al infractor JUAN DAVID DIAZ FORERO identificado con cedula N° 1.113.690.848 
residente en la  C 10  18A - 617  Rozo del Municipio de PALMIRA, por incumplimiento por parte del 
Infractor de la facilidad de pago otorgada y que sustentaba el pago de la deuda de la(s) medida(s) 
correctiva(s) de la policía impuestas(s). 
 
ARTICULO SEGUNDO: En virtud de lo anteriormente mencionado y en firme el presente Acto 
Administrativo, se ordena continuar con la ejecución del proceso administrativo de cobro por jurisdicción 
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coactiva, con base a lo estipulado en el Decreto N° 243 del 26 de Septiembre de 2022 por medio de la cual 
se adopta el reglamento interno de recaudo de cartera. 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar la presente Resolución, de conformidad con lo estipulado en el Articulo 
19 del Decreto 048 de 2.007 o Reglamente Interno de Recaudo de Cartera, al señor (a) JUAN DAVID 
DIAZ FORERO identificado con cedula N° 1.113.690.848 advirtiéndole que contra la presente procede 
recurso de Reposición ante el mismo funcionario que lo profirió dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación, en concordancia con lo establecido en el artículo 814-3 ibídem de la 
mencionada norma. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

Transcriptor:            Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó- Aprobó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo - Subsecretaria de Cobro Coactivo  
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RESOLUCIÓN No. -143.03.02.4286 
Fecha: 29 de Julio de 2025 

 EXPEDIENTES: NO REGISTRA y  0986527 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA FACILIDAD PARA EL PAGO DE UNA 
OBLIGACION TRIBUTARIA” 

 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, en uso de las facultades legales en especial 
las que le confiere el Acuerdo Municipal 071 de 2010, el Decreto 313 del 28 de noviembre de 2023 ó 
Estatuto Tributario Municipal, el Decreto Nacional 624 de 1986 ó Estatuto Tributario Nacional, El Decreto 
Municipal Numero 243 de septiembre 26 de 2022 ó Reglamento Interno de Recaudo de Cartera, la Ley 
1801 del 2016 Código Nacional de policía y Convivencia y el Decreto 001 de Enero 02 de 2020. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Infractor DIEGO NORVEY CASTRO LOPEZ identificado con cedula N° 94.309.606 solicitó de 
forma personal una facilidad para el pago de una Medida Preventiva de Policía impuesta mediante 
comparendo (s) 76-520-003612 y 76-520-013142 del 24 de diciembre de 2018 y 15 de abril de 
2020, según orden (es) de policía N° 2019-120.19.7.174 y 2021-121.26.225 de fecha (s) 29 de enero 
de 2019 y 12 de noviembre de 2021 por aplicación de la Ley 1801 del 2016 “Código Nacional de policía 
y Convivencia“ Art 35 Num 1 "Irrespetar a las autoridades de policía". Y Art 35 Num 2 
"Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la funcion o la orden de la policia". La 
Subsecretaria de Cobro Coactivo para dar cumplimiento a la pretensión del pago de la infracción 
correspondiente emitió la resolución (es) Nº 2024-143.19.2.461 de fecha (s) 2 de Abril 2024, de 
aceptación de la facilidad de pago, concediéndole al interesado un plazo a cuotas para el pago de la Medida 
Impuesta. 
 
Que se determina formalmente por parte de la Administración Municipal que el convenio de pago suscrito 
por el infractor con el Municipio, para efectos del pago de la medida preventiva y correctiva de la Policía, 
sea anulado, por el incumplimiento por parte del infractor de la facilidad otorgada, para lo cual se procede 
a dar cumplimiento a lo establecido conforme a la resolución que aprueba la facilidad de pago. 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Dejar sin efecto la facilidad para el pago de una Medida Preventiva o Correctiva 
aprobada mediante la Resolución (es) N.º 2024-143.19.2.461 de fecha (s) 2 de Abril 2024, por concepto 
de Multa de Policía, correspondiente a Comparendo (s) 76-520-003612 y 76-520-013142 de Fecha (s) 
24 de diciembre de 2018 y 15 de abril de 2020 Por incumplimiento de la Ley 1801 del 2016 “Código 
Nacional de policía y Convivencia” en su  Art 35 Num 1 "Irrespetar a las autoridades de policía". 
Y Art 35 Num 2 "Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la funcion o la orden de la 
policia" Impuesto al infractor DIEGO NORVEY CASTRO LOPEZ identificado con cedula N° 
94.309.606 residente en la  K 24CN 11-26 2do Piso del Municipio de PALMIRA, por incumplimiento 
por parte del Infractor de la facilidad de pago otorgada y que sustentaba el pago de la deuda de la(s) 
medida(s) correctiva(s) de la policía impuestas(s). 
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ARTICULO SEGUNDO: En virtud de lo anteriormente mencionado y en firme el presente Acto 
Administrativo, se ordena continuar con la ejecución del proceso administrativo de cobro por jurisdicción 
coactiva, con base a lo estipulado en el Decreto N° 243 del 26 de Septiembre de 2022 por medio de la cual 
se adopta el reglamento interno de recaudo de cartera. 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar la presente Resolución, de conformidad con lo estipulado en el Articulo 
19 del Decreto 048 de 2.007 o Reglamente Interno de Recaudo de Cartera, al señor (a) DIEGO NORVEY 
CASTRO LOPEZ identificado con cedula N° 94.309.606 advirtiéndole que contra la presente procede 
recurso de Reposición ante el mismo funcionario que lo profirió dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación, en concordancia con lo establecido en el artículo 814-3 ibídem de la 
mencionada norma. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

Transcriptor:            Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó- Aprobó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo - Subsecretaria de Cobro Coactivo  
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RESOLUCIÓN No. -143.03.02.4288 
Fecha: 29 de Julio de 2025 

 EXPEDIENTES: 0916503 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA FACILIDAD PARA EL PAGO DE UNA 
OBLIGACION TRIBUTARIA” 

 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, en uso de las facultades legales en especial 
las que le confiere el Acuerdo Municipal 071 de 2010, el Decreto 313 del 28 de noviembre de 2023 ó 
Estatuto Tributario Municipal, el Decreto Nacional 624 de 1986 ó Estatuto Tributario Nacional, El Decreto 
Municipal Numero 243 de septiembre 26 de 2022 ó Reglamento Interno de Recaudo de Cartera, la Ley 
1801 del 2016 Código Nacional de policía y Convivencia y el Decreto 001 de Enero 02 de 2020. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Infractor CARLOS ANDRES SEPULVEDA BURITICA identificado con cedula N° 
1.113.620.327 solicitó de forma personal una facilidad para el pago de una Medida Preventiva de Policía 
impuesta mediante comparendo (s) 76-520-002572 del 14 de octubre de 2018, según orden (es) de 
policía N° 1175.19.7.4512 de fecha (s) 20 de noviembre de 2018 por aplicación de la Ley 1801 del 
2016 “Código Nacional de policía y Convivencia“ Art 35 Num 2 "Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la funcion o la orden de la policia". La Subsecretaria de Cobro Coactivo para dar 
cumplimiento a la pretensión del pago de la infracción correspondiente emitió la resolución (es) Nº 2024-
143.19.2.578 de fecha (s) 16 de abril de 2024, de aceptación de la facilidad de pago, concediéndole al 
interesado un plazo a cuotas para el pago de la Medida Impuesta. 
 
Que se determina formalmente por parte de la Administración Municipal que el convenio de pago suscrito 
por el infractor con el Municipio, para efectos del pago de la medida preventiva y correctiva de la Policía, 
sea anulado, por el incumplimiento por parte del infractor de la facilidad otorgada, para lo cual se procede 
a dar cumplimiento a lo establecido conforme a la resolución que aprueba la facilidad de pago. 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Dejar sin efecto la facilidad para el pago de una Medida Preventiva o Correctiva 
aprobada mediante la Resolución (es) N.º 2024-143.19.2.578 de fecha (s) 16 de abril de 2024, por 
concepto de Multa de Policía, correspondiente a Comparendo (s) 76-520-002572 de Fecha (s) 14 de 
octubre de 2018 Por incumplimiento de la Ley 1801 del 2016 “Código Nacional de policía y Convivencia” 
en su  Art 35 Num 2 "Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la funcion o la orden de la 
policia" Impuesto al infractor CARLOS ANDRES SEPULVEDA BURITICA identificado con cedula N° 
1.113.620.327 residente en la  C 57B  #34G -48 del Municipio de PALMIRA, por incumplimiento por 
parte del Infractor de la facilidad de pago otorgada y que sustentaba el pago de la deuda de la(s) medida(s) 
correctiva(s) de la policía impuestas(s). 
 
ARTICULO SEGUNDO: En virtud de lo anteriormente mencionado y en firme el presente Acto 
Administrativo, se ordena continuar con la ejecución del proceso administrativo de cobro por jurisdicción 
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coactiva, con base a lo estipulado en el Decreto N° 243 del 26 de Septiembre de 2022 por medio de la cual 
se adopta el reglamento interno de recaudo de cartera. 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar la presente Resolución, de conformidad con lo estipulado en el Articulo 
19 del Decreto 048 de 2.007 o Reglamente Interno de Recaudo de Cartera, al señor (a) CARLOS 
ANDRES SEPULVEDA BURITICA identificado con cedula N° 1.113.620.327 advirtiéndole que contra 
la presente procede recurso de Reposición ante el mismo funcionario que lo profirió dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a su notificación, en concordancia con lo establecido en el artículo 814-3 ibídem de 
la mencionada norma. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

Transcriptor:            Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó- Aprobó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo - Subsecretaria de Cobro Coactivo  
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RESOLUCIÓN No. -143.03.02.4290 
Fecha: 29 de Julio de 2025 

 EXPEDIENTES: 0988704 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA FACILIDAD PARA EL PAGO DE UNA 
OBLIGACION TRIBUTARIA” 

 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, en uso de las facultades legales en especial 
las que le confiere el Acuerdo Municipal 071 de 2010, el Decreto 313 del 28 de noviembre de 2023 ó 
Estatuto Tributario Municipal, el Decreto Nacional 624 de 1986 ó Estatuto Tributario Nacional, El Decreto 
Municipal Numero 243 de septiembre 26 de 2022 ó Reglamento Interno de Recaudo de Cartera, la Ley 
1801 del 2016 Código Nacional de policía y Convivencia y el Decreto 001 de Enero 02 de 2020. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Infractor SEBASTIAN ROBLEDO MORENO identificado con cedula N° 1.113.695.430 solicitó 
de forma personal una facilidad para el pago de una Medida Preventiva de Policía impuesta mediante 
comparendo (s) 76-520-6-2020-4269 del 22 de mayo de 2020, según orden (es) de policía N° 2024-
121.26.1024 de fecha (s) 17 de febrero de 2024 por aplicación de la Ley 1801 del 2016 “Código 
Nacional de policía y Convivencia“ Art 35 Num 2 "Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
funcion o la orden de la policia". La Subsecretaria de Cobro Coactivo para dar cumplimiento a la 
pretensión del pago de la infracción correspondiente emitió la resolución (es) Nº 2024-143.19.2.2283 de 
fecha (s) 30 de octubre de 2024, de aceptación de la facilidad de pago, concediéndole al interesado un 
plazo a cuotas para el pago de la Medida Impuesta. 
 
Que se determina formalmente por parte de la Administración Municipal que el convenio de pago suscrito 
por el infractor con el Municipio, para efectos del pago de la medida preventiva y correctiva de la Policía, 
sea anulado, por el incumplimiento por parte del infractor de la facilidad otorgada, para lo cual se procede 
a dar cumplimiento a lo establecido conforme a la resolución que aprueba la facilidad de pago. 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Dejar sin efecto la facilidad para el pago de una Medida Preventiva o Correctiva 
aprobada mediante la Resolución (es) N.º 2024-143.19.2.2283 de fecha (s) 30 de octubre de 2024, 
por concepto de Multa de Policía, correspondiente a Comparendo (s) 76-520-6-2020-4269 de Fecha (s) 
22 de mayo de 2020 Por incumplimiento de la Ley 1801 del 2016 “Código Nacional de policía y 
Convivencia” en su  Art 35 Num 2 "Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la funcion o la 
orden de la policia" Impuesto al infractor SEBASTIAN ROBLEDO MORENO identificado con cedula 
N° 1.113.695.430 residente en la  C 65D 18 -14 del Municipio de PALMIRA, por incumplimiento por 
parte del Infractor de la facilidad de pago otorgada y que sustentaba el pago de la deuda de la(s) medida(s) 
correctiva(s) de la policía impuestas(s). 
 
ARTICULO SEGUNDO: En virtud de lo anteriormente mencionado y en firme el presente Acto 
Administrativo, se ordena continuar con la ejecución del proceso administrativo de cobro por jurisdicción 
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coactiva, con base a lo estipulado en el Decreto N° 243 del 26 de Septiembre de 2022 por medio de la cual 
se adopta el reglamento interno de recaudo de cartera. 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar la presente Resolución, de conformidad con lo estipulado en el Articulo 
19 del Decreto 048 de 2.007 o Reglamente Interno de Recaudo de Cartera, al señor (a) SEBASTIAN 
ROBLEDO MORENO identificado con cedula N° 1.113.695.430 advirtiéndole que contra la presente 
procede recurso de Reposición ante el mismo funcionario que lo profirió dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación, en concordancia con lo establecido en el artículo 814-3 ibídem de la 
mencionada norma. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

Transcriptor:            Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó- Aprobó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo - Subsecretaria de Cobro Coactivo  
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RESOLUCIÓN No. -143.03.02.4292 
Fecha: 29 de Julio de 2025 

 EXPEDIENTES: 0992236 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA FACILIDAD PARA EL PAGO DE UNA 
OBLIGACION TRIBUTARIA” 

 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, en uso de las facultades legales en especial 
las que le confiere el Acuerdo Municipal 071 de 2010, el Decreto 313 del 28 de noviembre de 2023 ó 
Estatuto Tributario Municipal, el Decreto Nacional 624 de 1986 ó Estatuto Tributario Nacional, El Decreto 
Municipal Numero 243 de septiembre 26 de 2022 ó Reglamento Interno de Recaudo de Cartera, la Ley 
1801 del 2016 Código Nacional de policía y Convivencia y el Decreto 001 de Enero 02 de 2020. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Infractor JEISSON  GUZMAN LEON identificado con cedula N° 1.006.324.349 solicitó de forma 
personal una facilidad para el pago de una Medida Preventiva de Policía impuesta mediante comparendo 
(s) 76-520-6-2020-58457 del 2 de septiembre de 2020, según orden (es) de policía N° 2024-
121.26.3647 de fecha (s) 2 demarzo de 2024 por aplicación de la Ley 1801 del 2016 “Código Nacional 
de policía y Convivencia“ Art 27 Num 7 "Portar armas neumaticas, de aire, de fogueo de 
letalidad reducida o spray, rociadores aspersores o aerosoles pimienta o cualquier similar 
arma de fuego".. La Subsecretaria de Cobro Coactivo para dar cumplimiento a la pretensión del pago de 
la infracción correspondiente emitió la resolución (es) Nº 2024-143.19.2.2469 de fecha (s) 22 de 
noviembre de 2024, de aceptación de la facilidad de pago, concediéndole al interesado un plazo a cuotas 
para el pago de la Medida Impuesta. 
 
Que se determina formalmente por parte de la Administración Municipal que el convenio de pago suscrito 
por el infractor con el Municipio, para efectos del pago de la medida preventiva y correctiva de la Policía, 
sea anulado, por el incumplimiento por parte del infractor de la facilidad otorgada, para lo cual se procede 
a dar cumplimiento a lo establecido conforme a la resolución que aprueba la facilidad de pago. 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Dejar sin efecto la facilidad para el pago de una Medida Preventiva o Correctiva 
aprobada mediante la Resolución (es) N.º 2024-143.19.2.2469 de fecha (s) 22 de noviembre de 2024, 
por concepto de Multa de Policía, correspondiente a Comparendo (s) 76-520-6-2020-58457 de Fecha (s) 
2 de septiembre de 2020 Por incumplimiento de la Ley 1801 del 2016 “Código Nacional de policía y 
Convivencia” en su  Art 27 Num 7 "Portar armas neumaticas, de aire, de fogueo de letalidad 
reducida o spray, rociadores aspersores o aerosoles pimienta o cualquier similar arma de 
fuego". Impuesto al infractor JEISSON  GUZMAN LEON identificado con cedula N° 1.006.324.349 
residente en la  K 6 # 1A - 168 Amaime del Municipio de PALMIRA, por incumplimiento por parte del 
Infractor de la facilidad de pago otorgada y que sustentaba el pago de la deuda de la(s) medida(s) 
correctiva(s) de la policía impuestas(s). 
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ARTICULO SEGUNDO: En virtud de lo anteriormente mencionado y en firme el presente Acto 
Administrativo, se ordena continuar con la ejecución del proceso administrativo de cobro por jurisdicción 
coactiva, con base a lo estipulado en el Decreto N° 243 del 26 de Septiembre de 2022 por medio de la cual 
se adopta el reglamento interno de recaudo de cartera. 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar la presente Resolución, de conformidad con lo estipulado en el Articulo 
19 del Decreto 048 de 2.007 o Reglamente Interno de Recaudo de Cartera, al señor (a) JEISSON  
GUZMAN LEON identificado con cedula N° 1.006.324.349 advirtiéndole que contra la presente procede 
recurso de Reposición ante el mismo funcionario que lo profirió dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación, en concordancia con lo establecido en el artículo 814-3 ibídem de la 
mencionada norma. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

Transcriptor:            Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó- Aprobó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo - Subsecretaria de Cobro Coactivo  
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RESOLUCIÓN No. -143.03.02.4294 
Fecha: 29 de Julio de 2025 

 EXPEDIENTES: 0986301 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA FACILIDAD PARA EL PAGO DE UNA 
OBLIGACION TRIBUTARIA” 

 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, en uso de las facultades legales en especial 
las que le confiere el Acuerdo Municipal 071 de 2010, el Decreto 313 del 28 de noviembre de 2023 ó 
Estatuto Tributario Municipal, el Decreto Nacional 624 de 1986 ó Estatuto Tributario Nacional, El Decreto 
Municipal Numero 243 de septiembre 26 de 2022 ó Reglamento Interno de Recaudo de Cartera, la Ley 
1801 del 2016 Código Nacional de policía y Convivencia y el Decreto 001 de Enero 02 de 2020. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Infractor JUAN CAMILO MONSALVE PELAEZ identificado con cedula N° 1.114.834.079 
solicitó de forma personal una facilidad para el pago de una Medida Preventiva de Policía impuesta 
mediante comparendo (s) 76-520-013097 del 12 de abril de 2020, según orden (es) de policía N° 2021-
121.26.225 de fecha (s) 12 de noviembre de 2021 por aplicación de la Ley 1801 del 2016 “Código 
Nacional de policía y Convivencia“ Art 35 Num 2 "Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
funcion o la orden de la policia". La Subsecretaria de Cobro Coactivo para dar cumplimiento a la 
pretensión del pago de la infracción correspondiente emitió la resolución (es) Nº 2024-143.19.2.1953 de 
fecha (s) 26 de septiembre de 2024, de aceptación de la facilidad de pago, concediéndole al interesado 
un plazo a cuotas para el pago de la Medida Impuesta. 
 
Que se determina formalmente por parte de la Administración Municipal que el convenio de pago suscrito 
por el infractor con el Municipio, para efectos del pago de la medida preventiva y correctiva de la Policía, 
sea anulado, por el incumplimiento por parte del infractor de la facilidad otorgada, para lo cual se procede 
a dar cumplimiento a lo establecido conforme a la resolución que aprueba la facilidad de pago. 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Dejar sin efecto la facilidad para el pago de una Medida Preventiva o Correctiva 
aprobada mediante la Resolución (es) N.º 2024-143.19.2.1953 de fecha (s) 26 de septiembre de 2024, 
por concepto de Multa de Policía, correspondiente a Comparendo (s) 76-520-013097 de Fecha (s) 12 de 
abril de 2020 Por incumplimiento de la Ley 1801 del 2016 “Código Nacional de policía y Convivencia” en 
su  Art 35 Num 2 "Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la funcion o la orden de la 
policia" Impuesto al infractor JUAN CAMILO MONSALVE PELAEZ identificado con cedula N° 
1.114.834.079 residente en la  C 4 # 4-22 Amaime del Municipio de PALMIRA, por incumplimiento por 
parte del Infractor de la facilidad de pago otorgada y que sustentaba el pago de la deuda de la(s) medida(s) 
correctiva(s) de la policía impuestas(s). 
 
ARTICULO SEGUNDO: En virtud de lo anteriormente mencionado y en firme el presente Acto 
Administrativo, se ordena continuar con la ejecución del proceso administrativo de cobro por jurisdicción 
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coactiva, con base a lo estipulado en el Decreto N° 243 del 26 de Septiembre de 2022 por medio de la cual 
se adopta el reglamento interno de recaudo de cartera. 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar la presente Resolución, de conformidad con lo estipulado en el Articulo 
19 del Decreto 048 de 2.007 o Reglamente Interno de Recaudo de Cartera, al señor (a) JUAN CAMILO 
MONSALVE PELAEZ identificado con cedula N° 1.114.834.079 advirtiéndole que contra la presente 
procede recurso de Reposición ante el mismo funcionario que lo profirió dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación, en concordancia con lo establecido en el artículo 814-3 ibídem de la 
mencionada norma. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

Transcriptor:            Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó- Aprobó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo - Subsecretaria de Cobro Coactivo  
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RESOLUCIÓN No. -143.03.02.4295 
Fecha: 29 de Julio de 2025 

 EXPEDIENTES: 0990030 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA FACILIDAD PARA EL PAGO DE UNA 
OBLIGACION TRIBUTARIA” 

 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira, en uso de las facultades legales en especial 
las que le confiere el Acuerdo Municipal 071 de 2010, el Decreto 313 del 28 de noviembre de 2023 ó 
Estatuto Tributario Municipal, el Decreto Nacional 624 de 1986 ó Estatuto Tributario Nacional, El Decreto 
Municipal Numero 243 de septiembre 26 de 2022 ó Reglamento Interno de Recaudo de Cartera, la Ley 
1801 del 2016 Código Nacional de policía y Convivencia y el Decreto 001 de Enero 02 de 2020. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Infractor LUIS ALBEIRO GONZALEZ MANYOMA identificado con cedula N° 14.704.218 
solicitó de forma personal una facilidad para el pago de una Medida Preventiva de Policía impuesta 
mediante comparendo (s) 76-520-6-2020-5627 del 30 de junio de 2020, según orden (es) de policía 
N° 2024-121.26.1603 de fecha (s) 2 de marzo de 2024 por aplicación de la Ley 1801 del 2016 “Código 
Nacional de policía y Convivencia“ Art 35 Num 2 "Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
funcion o la orden de la policia". La Subsecretaria de Cobro Coactivo para dar cumplimiento a la 
pretensión del pago de la infracción correspondiente emitió la resolución (es) Nº 2024-143.19.2.2734 de 
fecha (s) 26 de Diciembre de 2024, de aceptación de la facilidad de pago, concediéndole al interesado 
un plazo a cuotas para el pago de la Medida Impuesta. 
 
Que se determina formalmente por parte de la Administración Municipal que el convenio de pago suscrito 
por el infractor con el Municipio, para efectos del pago de la medida preventiva y correctiva de la Policía, 
sea anulado, por el incumplimiento por parte del infractor de la facilidad otorgada, para lo cual se procede 
a dar cumplimiento a lo establecido conforme a la resolución que aprueba la facilidad de pago. 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Dejar sin efecto la facilidad para el pago de una Medida Preventiva o Correctiva 
aprobada mediante la Resolución (es) N.º 2024-143.19.2.2734 de fecha (s) 26 de Diciembre de 2024, 
por concepto de Multa de Policía, correspondiente a Comparendo (s) 76-520-6-2020-5627 de Fecha (s) 
30 de junio de 2020 Por incumplimiento de la Ley 1801 del 2016 “Código Nacional de policía y 
Convivencia” en su  Art 35 Num 2 "Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la funcion o la 
orden de la policia" Impuesto al infractor LUIS ALBEIRO GONZALEZ MANYOMA identificado con 
cedula N° 14.704.218 residente en la  K 32A # 36 - 57 Sta Barbara del Municipio de PALMIRA, por 
incumplimiento por parte del Infractor de la facilidad de pago otorgada y que sustentaba el pago de la deuda 
de la(s) medida(s) correctiva(s) de la policía impuestas(s). 
 
ARTICULO SEGUNDO: En virtud de lo anteriormente mencionado y en firme el presente Acto 
Administrativo, se ordena continuar con la ejecución del proceso administrativo de cobro por jurisdicción 



SECRETARÍA DE HACIENDA                                                                   
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO 

 
Página 1 de 1 

RESOLUCIÓN 
 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP  
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533  
www.palmira.gov.co 
Línea de Atención: 602 8912312 

ACCFO-001 
 Versión.06 
17/09/2025 

coactiva, con base a lo estipulado en el Decreto N° 243 del 26 de Septiembre de 2022 por medio de la cual 
se adopta el reglamento interno de recaudo de cartera. 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar la presente Resolución, de conformidad con lo estipulado en el Articulo 
19 del Decreto 048 de 2.007 o Reglamente Interno de Recaudo de Cartera, al señor (a) LUIS ALBEIRO 
GONZALEZ MANYOMA identificado con cedula N° 14.704.218 advirtiéndole que contra la presente 
procede recurso de Reposición ante el mismo funcionario que lo profirió dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación, en concordancia con lo establecido en el artículo 814-3 ibídem de la 
mencionada norma. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

 

Transcriptor:            Diego Fernando Restrepo Romero – Profesional Especializado grado 3 
Revisó- Aprobó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo - Subsecretaria de Cobro Coactivo  


